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En la Ciudad de : Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre, 
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PUB DEL CANTO, 

TÍTULO PRIMERO.- : DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICIPON LAZO 

Y OBJETO SOCIAL: ¡ARTICULO ÚNO.- DENOMINACIÓN: La denominación 
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sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la sociedad. La compañía podrá emitir 

| 

títulos que representen una o varias acciones ARTÍCULO: SIETE.- - PÉRDIDA 
| a 

O DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS: En casó. de Xtravío Or. destrucción de un 
| SS 7 A a 

certificado provisional 47 Un título - «del acción». . el interesado “Jo 

Li 
ETA 

  

   

    

     
   

  

Í Z
O
 

L
O
 

rte G neral: de, tad compañía, el cual anulará 
     

comunicará por escrit alí e G 
Acs tf 7 o 

el título o 8 Pr90o previa publicación que se efectuará por tres días 
y 4 . 

Í PEA ! A, 
consecútivo sen ahi de los periódicos de mayor circulación en el domicili 
LÍA! VO AA », 

f E A N ñ a a E 4 
ERRATA OY Ñ e e Qi 

pfinicipal de e lalmisma!, Una véz transcurrido. treinta días contados a partit PUTA CTN ÓN NO A 
PELA ANO Se A 
de la! fechal de da Última_ publicació     

  

Í 
| p 05 X X 
| | Á A X N s. SN o o . 

Icertificado' provisional o título que om uno nuevo,al accionista, La 
LONA NU o 

IN, 
NON todo osos er 

| NS ed , No y PD cera o | 

resa: Engine presentaren Opósitores, 
o XOGGS / Sa AA ; . 

SN | , ÓN, E ¿ A / 

el nuevo título de¡la“ácción o el certificado provisional lo extenderá, la S GR ¿ 
Pe | E j ni 

compañ C frde judicial. Todos los astos que se ocasionare con p SI) gra y 8 q 

Á 

Y
 

j : A 

n este artículo serán de cuenta del accionista    

; | " 1 A 

El 
¡ARTÍCULO - ÓcHoL: 1 INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda 

Pl Á Á A Á A 

Cc cl n es indivisible, La, compañía no: reconócerá, para los efectos” del 
7 o e, 

A 

a 

e Y 

VA A NX Ab. Alfredo Limongi Santos 
VAXNXNN NOTARIO PUBLICO OCTAVO



| 
. 

1 
ya-varios própietarios de una misma“ acción, estos 

      
Ce mas pies nobrarán un apoderado; en su falta, a un administrador común, y si no   

se pusieren de acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a 

petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán 

   

   
    

      

  

% 
PS s, 

ACCIONISTAS: Bajo el HE del G Gsfente- 0-Geñeral- la- «compañía llevará + 

libro de acciones LL 

   
AÑ 4 Ñ 4 2 : 

provisionales? ¿Y He títulos de! acciones y se |anotarán las sucesivas 

uN transféfenciós be dominio de los certificados. provisionales o títulos dé 
A /l / o] | A A, . e Él po MA . É Í $ 

| CA eones la constitución de derechos reales y las demás modificaciones 
| ÓS A MN NON A eS 

que ocu bart beca Merstho Sobre llas .acciones.- ARTÍCULO DIEZ.-“ÍA 
  

! É 
Mi Ú A A Ñ ON a A | C 

PRQpIEDAR DE Ugg Y SÚNTRANSFERENCIA DE DOMINIO: _ La 
XoON AN xa OA A A 

DONON 1 
dampari coniteras como, dueño ias ¡cóftificadoS provisionales y de 

A N Xx 4 e e A 

NS No > OO ¿ ? 
las acejones a quienesaparezc can inscrito como” tal en el Libro dérAcciones 

O SN ss SES F A A, 
> A, P " 

y Accionistás. _Lodacció nistas Uren derectio a negociar sus accionessin 

NN ZN / / : 5 

limitación aga / pra bredab de los cértificados provisionales y de las 
LN SÍ q / ] 

aio bobofer con, las formalidades [previstas en la Ley de 
Y] l 1 | PET | y 

cSbobids ladricol ONCE, EJERCICIO PEL DERECHO DE VOTO: Todo 

MTI NANA A Z 
Í declonista tié tiene derecha a asistir:con voz de voto a las sesiones de. Junta 

/ 4 X Ñ A ni RS 
j A A y Xx 

IA , o 
A NON Ab. Alfredo Limongi Santos 

VAXN NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
  

  

 



  

      

   
       

_ podrán ser representantes voluntarios de aquellos de.los ad 

f 
f 

f 
i 
¡ 
Í Í 

¡ 
Í 

á 
1 

A 

NA DEL CAM, 
Loto DLL Cairo 2op,, PS SE ES 04) a 

Orar 

5 
A
,
 

A
A
E
L
R
I
A
 

AS 

2 y,
 y 

o 
T
E
S
 

7 32%
 

% 

j o rivas Seo 
la Junta General se olas le E iS 

RS 
Cada acción liberada da derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse 

representar en las [sesiones de la Junta General por personas extrañas o 

por otro accionista, mediante carta dirigida al Gerente General, pero no 

  

stradores 
   

    

    

ni los comisarios d   
        COMPAÑ DÉ sy (a, 

Í, 4 41 

an
 

0
 

C
N
 

a
 

A
O
S
 

T
A
 

E
 5
 

a 
E
 
a
,
 

' REPRESENTACIÓN LEGAL y o 
pr LOAN 2 A, 

PA o AN AN No o A 
Frscauzación: A), La Junta Generabde Actjonistas legalmente constituida, 

1 X X N N No A r pS ( 3 y Ñ NX o N o . a 

  

  

a
 Y
 

par
 

2
—
 

Z2
 

A
R
 

2
 

: 
a 

0 Oo
 

<
 

(m
 n 

A
 O
r
”
 

= ou
 y 3 o m c
 = 

A
 A
 

. 
as
 

o 

Ñ MON | > oy A us : Y E 

el derecho de oposición concedido en la Ley de” Compañías. B) 7 ejercicio . 

nia compreriderá. dl año calendario, es decir “del 
OS de 7] 1 A E. E : ÓN / N 

primero de es éro, al/31 db air de cada año. C) La administración de 

   

  

Y F/ 

DÍ // L Ñ | | i 
la WE pst 8 cargo del prison y del Gerente General con' las 

YN O 1 A 
/ O pa A 4 a 

ráslades y [deberes quel ponstan: en este! testatuto. D) Es administrador y 
£ Í oN 4 A . : . 

ferfetentante légal de la compañía, elG enté* General, extendiéndose, tal 
ii 1 1 A A A A A a 

PIAR AA NINOS 
i XA Ñ A Nx 

CLA AAN 
OA A NON Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

   



     
           

n
n
 
p
r
a
i
a
 

e 
o 

e 
Se 
o
 

1 
1 

| ¿a 
r
o
 

AL
O 

va
v1

30
 

a lo judicial y extrajudicial y a todos los asuntos 
1 
i 

$
 

4, 
2 e,
 

10% e 

   8 o e o 

A q é , 2 so 0. 
eñggss con el giro o tráfico de la misma, con excepción de la Bio Fiol 

e AS 
o Visa, 

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la 

sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la Junta 

General de Accionistas, representada por lo menos con el setenta y cinco 

por ciento del capital social de la compañía. 

    

  

   

    

s.de.las, transacciones 

ee 

de cualquier tipo que superen la «cántida 
a 

   

les támbién deberán “ser 
a “4 

s.JEn caso de renuncia del 

| 

  

      

de Accionista 
Po e 

Sa 
ABE TRA I ON 

cargo, fallecimí ento, enfermedad, ausencia o,en general cuando el z en nia el 

LN EA | : A, i Lim i md ost o z z 
Gerente/Génieral estu iere imposibilitado de actuar, será subrogado por el 

[LE RA] y IES j 4 4 é ER AY A 4 A ? 

   

  

Pb Pa ALA As lo o o 
Pr sidente, quien, tendrá, las.mismas facultades y obligaciones que el 
ol 3 Y X k AS NX M . o e. F 

    
; 

Í | | | t Ú A NX MN a , | EN e E 

erente ¡General, tal subrogación durará. hasta que la Junta General"de 

| | Á A A xo NX xo > Ma i " , E 

Accionistas, proceda'a designar Gerente Gé neral'o, hasta que éste reasyma 

ANNO O A >, 
sus funciónes, según. se el caso, EJ-La fiscalización de .la compañía se 

o Ed a, e A 

/ 
/ S ZN,
 

Ñ No Ma S pe >, 

SD Se . MO YA Lo. A z a Are | 
ejercerá por intermedio de urco isário, quien tendrá derechovilimitado 

AS o SS 7 £ f " ; 
o So AS a y E E. 

de inspección y vigilóncia sobre todas ;las operaciones sociales, “sin 
a ASES ¿ i ; 5 

SA f / 1 ¿ : 
dependencia48 1a administración y siempre en interés “de la compañía! 

/ PG] ; , 

a,
 

% 

BALA TÍTULO/CÚARTO.-[DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO ARTS ; E 

  

   MAREA AAA po, 4 : 
¿ ES A á A d ' mas 

ATORCE/- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son 
PTA A CAN LR 4 

¿ Í Í | Ú t A X Y. 5, A 

ON “% PI er e : 
ordinarias y extraordinariass Se feunirán en el domicilió principal de la 
j | V A A > a con a E e LORO NOOO mmm A i : 
LAA ANN"? | 

A 

    
al 

  

  

VOX NOS 

MONO NON Ab. Alfredo Limongi Santos 

| 
AA XAO 

LANON NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

 



      

    
¿ER DEL Ca 
ia oa eros 

e pa 2 DES Cae, 

Ae e RS 
| ES ion AN 

General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto del artículo     
   

        

    

er, 

cualquier otro asu 

convocatoria.- ARTÍ   rias se reúnirá“cuando fuere convocada, para 
Pl 4 

A 3 
tratar los. ¿5 E 4 puntualizados * en ¡la convocatoria. ARTÍCULO   1 L 

NN Í [E || 4 A á 
ida -/CONy paroRta ElGerente General, queda facultado para 

PA Mo A o e 
i 1 MN DE 

cónboa a Junta Generalde Ascionistas, sin peerjuiciós. de las convocatorias 

f yo A X “ A i PA MON ON Mo 0 | N 
¡que puedan 'hacer los Comisa aos, en Jos! casos previstos en lla” Ley: En todo 

( A X Ni NX NX XS No 5 : e 

Icaso el Comisario Será espec cial. e "individualmiente convocado. La” Junta 
LOAN N ON eS » 

| AA O 
! General, sea ordinar la, o extraordinasiá; será “convocada por la prensa, en 

4 sx sx a - eN 

N Nx Nx, > 7 : o > 1 s ea e e 

] > No > Y a , A O 
1 * T 

DS 

. uno de los periódicos de mayóf circulación enel domicilio principal de la 

Nx a IN A í . É 
> E 7 

» compañía, SI anticipación por lo menos al fijado para go 
a 7 Í ? f 

> Í ¡ ¿ 
4 Lal / 4 

reunión. La 7 AV Orato, or pa el lugar, día, hora y el objeto de la 
e / | 

AH, / NM | l 
reunió Veda sición cobre asuntos no especificados en la 

TO 
YA 7 Po] a FA ! A 

córvóchtória será núla.A, ARTÍCULO DIÉCIOCHO.- QUORUM: La Junta 

    

Y
 

D
c
 

on
er
os
o 

  

Í i | 1 Ñ £ MINA Y, | 
/ General vo ¡podrá leal drid para deliberar en primera 

PITA RAS A . 
| | l Ñ A A N NM 

ELA ANOS ns 
VA VO NON Ab. Alfredo Limongi Santos AN X 
VANXNNX NC NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

  

E por ciento del capital pagado. En la segunda convocatoria no podrá 

  

modificarse el objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere 

una mayor representación del capital pagado ol cualquier otro requisito 
| 
í 

para la constitución de la Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, en 

primera o segunda convocatoria, la Junta Seneral. se..cons uirá con    

sujeción a la Ley.- ARTÍCULO DIECINUEVE: = JUNTAS: UNIVERSALES: No 

  

¿ee e 1 
A a | 

obstante lo dispuesto en los; ¿dos artículos anteriores, la Junta General'se 
AZ. a Lanas a a Y 

    

  

a, . ! Ms LL q 
alquier Jugar, dentro “del territorio nacional, para tratar 

Í 1 1 A 

o] , 4 s, 
[ 4 

siempre que esté presente todo el capital pagado de lá 
| Ú Ú A, > e 

los asistentes, quienes, deberán suscribir, el acta bajo 3 

eN e AS A 

a a, 

NM , RO xo a , E 

NX NA . £, a Nx Xx No 37 a . 
So SO Po E 

oponerse a la “discusión de uno, O más“asuntos sobre los 
NX No SS AA Se A . 

nsidore. e suñccftemente inforníádo.- ARTÍCULO VEINTE. 
SÍ ec a 

INOX É ; | 

PRESIDENTE Y SECRETARIO” DE LA JUNTA: Lás sesiones de la Junta General 
EOI Í / . 

IE Í f 
serán “7 él; [presidente de la compañía, a falta de éste por la 

! 
! 

mi eJabagracen los ¡accionistas; concurrentes a la sesión. Será 

IA Ú ! 

SAS de la Júnta ' Séneral el Gerente, General, y a su falta, actuará 

/ / l A WS MONO A L 7 
NAO 

¿omo tal la, persona que efuere, . designada" “por la Junta. General” “de 
Ú A Ñ Ñ Nx e la. a 
A GON , 

A A Xx 

X N NX Ab. Alfredo Limongi Santos 
VOX X N NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
  

  

 



  

    

: A DES Camy 
H ON BUE CLON 80, 

q NADA Claros Po oy, 
>, 

e Cs oe. te e, 
s      

  

     

    

rav
, 

Rr
ov
ie
do
 

o
 Sa ¿0
% 

Pon
 

L£L
row

, 

p
r
o
d
 

Accionistas, pudiendo r recaer tal designación en alguno d 

e 
AL
E 

ro
n 10
 

AY
LO
 

ve
t 

D
A
 a e
 ra

n 
e 

va, v, 
Pa 0,
 

a 
y, 

2 ” 

    07 on 
“e sr Aron ns ee Ss 

"Po, y 4 eN 

Si actuare de Secretario un accionista de la sociedad, conservará todos sus 

derechos inherentes a su calidad de accionista. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

| 
FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La 

| 
persona que NN de secretario de la sesión dela, Junta General de 

    
     

  

¿AlStámiento total! que”'hiciere.- ARTÍCULO VEINTIDOS.- 1 
TUS i 

GUIA NN 
ENCIA' DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a este órga 

So
 

XN
, 

SS
 

MO
N"
 

DO
Y 

eS a
 A A 

E
 "
a
 

1o
o9
) 

<
 

> 

om
o 

Re 1), Nomb mbrar, y remover. al Presidente”: 

NÓ Xx AN os, , : 
a ompañía. 2) Nombrar un Comisario"Principal y” 

X A A s . y , 

3 

A 

Cc 

| | Ñ KONO SN ' MI C 
AAA Sn Mo o , e 

¡Comisario Suplente 3) antalmente las, cuentas, el balance, los 
VXXX MN. AA >, 

OA Xx NN xx os e . > 
A Ñ s Ne s o > ; 4 EN í 
informes que deberá presentarel Presidente, el Gerénte General y «el 

A N x NX a > > e e e A ¿ 

a y OA Z 1 Ll 
Comisario; y a resólucioríes que ¿correspondan no., podrán 

Na Y £ Y A ¿ 
a Na E oa a 

aprobar ni el sam y Jos cuentas sino húbiesen sido precedidas pór el 

NN E 7 / , / 

informe 1 de OS. a] Resolver acerca de la distribución de lo? 7 / 3 ¡ , 
Li / Y / j | 

benefidiós” sociales 15 R Resolver acerca de: la emisión de partes beneficiarias 

  

Ss
 

OF
ám
Oi
Ho
d 

O
 a 8,
 

S 
O
S
 

  

LOA Í j A A 

PERIANA NANA Ll 

0 p/ ! | | LA ( y A 
yo IÍgaciones. 6) Resolvér r sobre la amortización de acciones. 7) Resolves 
£ 

  

Í fee cdo reforma del contrato social. ¿O estatutos y sobre “la 
CLA A MN e == > 
LACA Ñ 
LAA N > 
LACA YN IN NI Ab. Alfredo Limongi Santos 

VAN NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

  
  

    

a po 0x1 CAN7or 

  

pus DEL CANTO, 

pen SEL tos 7 
zo 

fusión, disolución y liquidación de la compañía, nombrar 
pazo Er * » 
Perro EA | A 

liqúidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la retribución 

de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación. 8) Autorizar 
o 

la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de la: propiedad de la 

| 
compañía.:9) Autorizar cualquier tipo de transacciones que superen la 

cantidad de Diez mil dólares de los Estados Unida de América al Gerente 

   

  

   
   

   

6 que” es de.su competencia 
4 * 1 

este es Statuto, especialmente 
A, a N 

  

   

  

Je des losi ¿Intereses de la compañía.- 

¡ 1 | ado A 4 
anricólo/ VeprIrRES. DE LAS SESIONES" Y RESOLUCIONES: En las 

i ¡ V A 2 
PRO A ¡ l Á F É 

  

É A] X A A - / 

sésio ones s/de la Junta General * se conocerán y resolverán todos los asuntos 

pl a BoA X N A A ¿ > a j 
[enjungiados e en la convocator oría. AN resolución de la Junta General será 
E 5 : : LA ANNO Al : A A Ñ N 2 
tomada envun sola wotación. "salvo las e eXtepciónes previstas en la Ley. de 
4 A x NS SS SS >. Í A Ñ No N Nx Sa SS re” A a 

XAO NA S MN nn fa 
Compañías, las decisiones de la Junta General serán, tomadas por mayoría 

x N, NM N y o [e 2 

. Ss DO DN > 7 o Ze C 
de votos el capital paga Dcofcurre nte a la sesión. Los votos emblanco Y 

Nx xo SN Vs e E ' 
os Lo, É z 

las abstencio ones» sed sumarán; a la mayoría; numérica.- ARTÍCULO 

E 1 / : Wi 
e 1 Pl 1 1 

VEINTICUATRO: A TA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que 

SÍ DE A] | | P p ALA ; 5 a ) 
cono elbtadare y las resoluciones de la Junta General serán 

4 IFE a AS F PE E 4 
do Á y 

púáads por el Presidente y el pod de la respectiva reunión. De cada 
Í i 

PS LS A A NX , % ! E 
Pda NOA JN é 

! sesión! de Junta a General. se formará un expediente con la copia del acta y 
Í | i IN Á a x O pta 
CA A A CA ONOON 

CORA NX No OM , 
LA UNOS : ! . 
VA NX NM Ab. Alfredo Limongi Santos 
A MON NX NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

JE DEL CAxpo, 
¿ OA AL capo a, 
; po ga DEA Capo 2 00 

4 o Aro os e ES OS 

de los documentos que justifiquen que las convocatori 

       
    

¿E 

forma prevista en la Ley de Compañías; también SE i 

. I, : : 
expediente los demás documentos que hubieren sido 

Junta General en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más 

tardar dentro de los quince días posteriores a la reunión de la Junta.- 

| 
TÍTULO QUINTO. DEL PRESIDENTE: ARTÍCULO _VEINTICINCO.- DEL 

   

   

  

| Ho 
PRESIDENTE. - El IPresidente dirigirá? 

| — A 
además de cualquier obligadi ñ-cónstanteZen otro. artículo de este 

o F TA O S 
Subrogar al, Gerente General en casos de 
a 

  

  
ed 

  

1 Af ¡ Te 

ausencias iones lo [definitivas debiendo hacer uso de la firma social A, fini de 
| ci AM , 

slot del Gerente - General”. Cuando Subrogue dl 
PA AAA ON a 

de lcá | A S N A % ? ¡ 
tendrá la mismas, facultades y deberes señalados” para 

f Y Ñ x DN 

LAA o 
laquel funcionario en, este ON por el fal cumple 
ERAN NON N s, E 
¡ Í 1 x A N %, , 

ide Va bey Ve éste Dstatúto y de laddi ispósi 

  

         

    

  

( ey Oe este DE JN 
LAN AN No ONDA e 3 
General. ARES, Rresentar elin fol ya inual de actividades: y, los proyectos y, 

OS o IS XI Z Y o 
1 y reó . - 

sus eesóne que xn Amen entes para los intereses, de la 

NON Y Noi 
compañía. “CUATRO a cohiuntamejte con el Gerente Generahlo os 

DS / / 
ÓN Í Ni 

certificados pr6Ysioñales y loss títulos de' acciones. CINCO.- Ejercer todas 
A Pp, E 

INN | 
las demá ó atribuciones y cumpiir con los po obligaciones que le fueren 

  

LS Pon 4 
AAA A 

otorgadas 9 impuestas ¡por lo Junta General. TÍTULO SEXTO.- DEL 

// / PLANA MA A A 
| _ “DEL GERENTE GENERAL? El 

mo o 

  

pl 
NTE, GENERAL: ARTÍCULO VEINTIS 

i Ñ 
1 

A t Á Ñ 

A A X | NÑ y 

f 

/ GEREN 
i ¿ 

po A 
A A A N 

Ú Á A N xl Ab. Alfredo Limongi Santos 

ON ON No! NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

Y Y 

A A 

O
F
3
I
N
O
L
Y
O
A
 

30
 
OA
VL
IO
 
OI

SY
LO

N 

 



| 
leg al de la Compañía de 

PS 

Pa E OA 
Cop Peron 
von 

  

“la Ley y la estructura administrativa determinada en este estatuto.- 
I 

| 
ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Además 

ol 
de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este 

Ps 

estatuto, corresponde al Gerente General: UNO.- ).- Convocar. a.sesiones de 
  

  

- us os “ 

Junta General de Accionistas; DOS Aira. a "sesiohes.: de: Juntas ¡Seneral 

E >    
tal A diner exprésadas; en la Ley y en este estatuto. 

a HIDE] / | : | 

: a rRes Mandar los dineros de la Compañ Any AY l efectuar toda clase di 

+ 1f | | | X a / 
Mi / / | 1 A 
eraciones relacionadas'*con'el oo social, libremente hasta un riónto % o 

ts PITT ANUN 0 
Pl LANANAN os e : 
ee ¡ez mil dó ólares de los Estados Unidos de Norteamérica; para montos 

A A : . > 
(superióres'se necesitará la probación e a, Junta General de Accionistas. 

A 

e 

Ú
 

  

> ? a 
í RT XÁ ye 
A K xo NX Xx a > A 

C 7 o VARTO. Cuidar baj suMespo nsabilidad_1ós libros-de“contabilidad, a 
X A Xx > A ? eS e 5, | 

> y DS Z e e y > as | 
actasy e redientes de Junfás Generales y” el Libro de Acciones y 

AS E r 

o No o A f ? | 
Accionistas; “CINCO.-,Célebfar a fombre de la compañía toda clase», .de 

AV Y A IN rado meca 6 A 
actos y contratos, sean ¡civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier y A / ¡ ) , : J q 

INEA ! . . 
naturaléz 2a,/ que edando en esta forma. obligada la compañía frente a 

Y, pod | S 4 : dl Í Ml L 1 4 i 
y 

óni de la enajenación o hipoteca de sus bienes 
A A, : sl 
A EN 7 

/ A 
queriráNla autorización “de la Junta General” de if ' q 

Ñ e i A NON Nm tt ua 
j A Nos 
A SÍ N | 

y 
A Ñ Ab. Alfredo Limongi Santos 

AN NOTARIO PUBLICO OCTAVO  



  

qua DEL Cay, po NA DL Cards, 
a o Lan 0% tt, 

zo    

       

  

. " 
o
 

30
 v

ay
a 

PA
rO

 
v
o
n
 

E 0
,
 

ea,
 

e 
ra 

    

    e 
o, Pos dos SOS qe 

era E 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos con 
t 
4 

. ¿ . 
su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de 

ao d o . E.- 
actividades de la sociedad; NUEV A a_la Junta 

   

   
   

LA 

General un informe relativo a los negocios” soci / 

nn wa AU E 
balances y demás -necésarios; ¿DÍEZ Nombrar y co al 

a 

  

ijar"sus. remuneraciones, así como 

  

ARRE Sy : 
removerlos £óñocer yo Olver sobre las renuncias que presentaren los 

A 
ismó arecer a juicio a nómbte. de la compañía, sea esta 

£ Á X A a E a 

a , en Virtud a la representación légal que ejerce. Queda 
X 
A eN DS 

/ N NN e 
facultado para esla roduradóres Judiciales en casos “determinadós; 

LANA NA UU ó 
DOCE. 3, Transigír co prometen el pleito en, 4? árbitros o desistir del pleito, 

A A NR, NES 
A vos > N so E 
ero Area gutociaión dea nta : Generalde Accionistas; TRECE. - Girar; 

es e 5, 

ONO L, EZ > 
cheques cóntra las ines e entes: de la compañía cualquiera" que fuere 

So o / Á | 

su cuantía paria hesd ordinariós de la misma; CATORCE 

Gb Lin Ll y 7 
Suscribir > Ea favor de ferceros, siempre que se relacionen con | 

  

EUR EIAN 
AA 

actividád/0/ in terés de ¡la compañía, A la Junta General no hubiere 
Y / Fool Lo 

Y, Ll Pool | 1 1 
dése nádo a otra personalparalejercer:tales funciones; QUINCE.- Cuidar de 

/ / / | | | | ' A Xx , Ss / 
ue lá contabilidad de lacompañía Sea llévada de acuerdo con” las 

P | | Ú Á K X > peta sea ev e O 

| A 
[ AÑ A Ñ N MN 

| Á A A Ñ YN . . 
LX No Ab. Alfredo Limongi Santos 

| LOA X Moa NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

O
S
I
A
D
L
Y
O
S
 

30
 
DA
VI
DO
 
O
I
N
V
L
O
N
 

  

 



Sexiegl 4ás del Código del Comercio y demás leyes aplicables; DIECISEIS.- 

MAA > 
o CS e 

Ordeñar pagos y cobranzas, rendir cuentas a la Junta General de 
| 

   
.. E, : 
Accionistas de las condiciones y progresos, negocios y operaciones de la 

compañía, y de las cobranzas; inversiones y fondos disponibles; y 

l 
DIECISIETE.- Cumplir los encargos que le confiere la Junta General de 

Accionistas.- TÍTULO SEPTIMO.- DE LOS _ COMISARIOS: ARTÍCULO 

ra Too 

   

     y PO 
Accionista, eo Os casos [previstos e en n la Ley.*En caso de falta del Comisario 

| i A, 4 . A LNV “A : , . * 

Principal” , or ¡ fal E excusa, renuncia, o cualquier otra causa, 

  

Á x NX A 7 | 

actdará el Cornisa ario lente con. iguales facultades y deberes, qúe el 

O
 

  

( A A eS 
LA N a A 

- TÍTULO OCrA VOS: | D LAS , RESERVAS, DÉL- PAGO..* -DE 

A AX NS No > | E 
¡DIVIDENDOS Y DÍ LA DISOLUCIÓN DE, LA» ¡COMPAÑÍA: ARTÍCULO 

A Ñ SS NN o 
X MN N No xa A, “ 

VEINTINUEVESDE LD LAS E RESERVAS: DÁ utilidades líquidas que resataral 
X NM Nx o e A al 9 

Na xo a e A E 

de cada ejercido Enahciero, ss Homará un porcentaje que lo determinará 

ox No So 77 E É o | 
la Junta General "no menor de un 10%, destinado a formar el fondo.de 

> ÓN / Í | A 

reserva les És qué este altance por lo menos el 50% del capital social! 
ei / / ¡ 

A ¡ j 

Si despáéS de' (constituir el fondo de reserva legal! lresultare disminuido por 
7 poi 

EAN | yo 
cúd puff deberá ser reintegrado de,la misma forma establecida en 

// A Ñ | á 
Pl LAA A N : 4 

la primera parte del párrafo, anterior. La Juntá-General podrá acordar la 
Ñ A A S O rin sos 

ANA A A Ñ N 

VO OA NON 
XX ON Ab. Alfredo Limongi Santos 

A Ñ Ñ AS NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
A ” A 
   



    

4818 DES Cay, 
OA A DL Carp 0% a e ot ao os, 

eS e 
ES 

  

E
S
 

formación de reservas especiales o voluntarias, est 

va 
ym 

PO
RT
O,
 

P
O
R
T
O
 

e 
A P

oa
ro
 

E 
a 

porcentaje de beneficios destinados a su formación, el q 

y 
después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores. 

eN a
 

D
I
 

P
a
y
 

an
o 

E
E
 

TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS: Sólo se pagará 
, 1 

dividendo sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 

ZA 

distribución de dividendos a los acciófistas sé realizará- en- proporción a 

| AR e... 

capital que hayan! A cota pen 
  

  

   

      

| 
e 

a o 
DISOLUCIÓ VBE ÍA COMPAÑÍA: Sin perjuicio de los casos previstos en la 

GN | Pl Ñ 
Y Ll É A 

Ley, 14 £ompal edrá iigolverge en cualquier momento, por la sole 
S ESA A o 

ta genéral de Accionistas.- La designación y facultád de 

  

PR gon 
los li uidadores NY determinará) respectivamente con sujeción a la, Léy. 

| VA NOOO i . Á Á N a SA a 

TÍTULO, 
X O SS e Sn 

A SN OS s > > As 
DOS. Para desempeñar los cargosy/de Presidente,”Gerente General o 

N a , e 3% , 
NM Nx e e DS 

NX Ss 7 sr SS, 
Comisarios;, no es, nécesarip féner 1á calidad de accionista. ARTÍCULO 

Nx 

JA
 

o 

> JÍr Z > | 
Nx AN OL f F Mo] 

TREINTA Y TRES.-El présidente y/8l Gerente “general durarán cinco años.en 

INS os sus A) s/Cómisarios Principal y Suplente, durarán un año en sus 

¿e bo 7 Ey LLL el Gerente General continuarán en el e y! 

| 
a 

Ms : 
es aun cuando hubiere concluido el plazo para 

A, obs , 
7 LA MA x 

/ Pel | cual fon o Adesignagosa qmiéngras los respectivos sucesores tomen 
/ | M | NE NM A o l 
| 

j 

A 
| 

Á X | NM S, 

NON 
o Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

o 

O
P
I
M
O
L
4
O
4
 

30
 
OA
VL
IQ
_Q
DR
 

    

    
     

         

 



o y 
ve,

 
e e
a
 

        

mp
0 

a 
O 

EN
 

U
d
 
i
n
 

    
       

Pots cam 
ps DR amos to, | 
TS Carros st, ; 

| 
t 

z | 
3su cargo. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún 

as 
e ptos So Se pe 7 Pe 2 Pe 

"que feren legalmente reemplazados. CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía CONSTRUCTORA LÓPEZ, 

CEDEÑO 8 GONZÁLEZ SANVICENTECONST S.A., ha sido suscrito de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 19/01/2015 12:34 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7682860 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1309427258 ESPINOZA BRAVO LUIS ANTONIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA LÓPEZ, CEDEÑO £ GONZÁLEZ SANVICENTECONST S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/02/2015 12:34 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

  
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

18/01/2015 11.31 PM 
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a REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON SAN VICENTE 15) 

Elo MANABI-ECUADOR 
  

ABOGADO MIGUEL ÁNGEL DÁVILA RUÍZ, 
" Registrador de la Propiedad y Mercantil (E) del Cantón 

San Vicente, en forma legal, CERTIFICO: Que la 

presente Escritura de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA CONSTRUCTORA LÓPEZ, 
CEDEÑO €: GONZALEZ SANVICENTECONST S.A., que 

hacen los señores: ERIC FABIÁN LÓPEZ 
SOLÓRZANO, SUCCETY DEL CARMEN CEDEÑO 

CARRANZA, Y MANUEL EDUARDO GONZÁLEZ 

ORLANDO; a favor de ellos mismos; queda 

legalmente INSCRITA con esta fecha, con el número 

TRES (3) del REGISTRO MERCANTIL del presente 

año; y, anotada con el número CIENTO TRES (103) al 

folio CIENTO DOS (102) del Repertorio General 

vigente.- Para su inscripción se cumplieron los 

requisitos de Ley.- Queda archivada en el Registro 

Mercantil una copia certificada de tal Escritura.- 

San Vicente, Febrero 09 de 2015.- 

    EGISTRADOR e sal. 
TELF.: 0986840273 CLAR 

miguelangal davllarQhoimall com 

o € €ÓÚáDO O A A E RR 
CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN A ESTE DOCUMENTO LO INVALIDA, El INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR O A SUS ASESORES.- jc Correo: electrónico: registrodelapropiedadsv(Mhotmail.com 

  

  

 


